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NOTIFICAcIÓru PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0885 del 14 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las
diligencias tendientes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-30804 requerido para la ejecución del
plan maestro de acueducto y alcantarillado, en La Vereda Abreo Rionegro
Antioquia" expedida por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso al
señor RAMÓN EDGAR GARCíA, identificado con cédula de ciudadanía Nro.
15.422.626.

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 2 3 SEp 2021

Fecha de Desfijación: / I SEp 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: 3 0 StP 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, se publica copia íntegra de la Resolución No. 0885 del 14 de septiembre de
2021

Atentamente,

Icuu? i

LEIDY

Redactó: Maria Camila Arbelaez A. Abogada Contrat¡sta*1
Revisó: Diana Cec¡l¡a Velásquez Rendón

LIE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General
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"POR LA CUAL SE INICIAN LAS D}LIGENCIA§ TENDIENTES A LA
corusrlruc¡óN DE SERvtDUMBRE soBRE EL pREDto tDENTtFtcADo coN
FoLIo Ds MATRlcum tNMoBtLrARrA NRo.020-30s04 REeuERtDo pARA LA
r.ITcucIÓN DEL PLAN MAESTRo DE ACUEDUCTo Y ALCANTARILLAD0, ÉN

I-A VEREDA ABREO RIONEGRO ANTIOQUIA'

ElAlcalde Municipalde Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los artlculos 58, 287 y 288 de Ia Constitución Política
de Colombia, ley 56 de 1981 , ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013, reglamentado por
el Decreto 738 de 2A14 y el Plan de Desanollo del Municipio para el período 2AZA-
?023 "Junfos avanzernos más'y,

CONSIDERANDO QUE

1. §l artÍculo 58 de Ia Constituciún Polltica, modificado por elActo Legislativo No.
1 de 1899, al referirss al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles señala:
"Cuanda de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pttbtica o
intenás socra{ rasultarvn en conflicfo los derechos de los particulares con la
necesidad porella reconacida, el interés prívada debera ceder al interés púbtico
o socíg/'.

2" Elartículo 287 dela Constitucién Pslítisa de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la ge*tión de sus intereses dentro de los
limites de la Constitución, la Ley y elartículo 288 indica que la Ley Orgánica de
ordenamienta Tenitorial establecerá las competencias entre la Nacion y las
entidades territoriales tal como lo determiné el artículo 2g de la ley 1454 de2411.

3' El artlculo 3s5 de la constitución Política, señala: tos seryicios púbticas soninherentes a la finalidad socía/ det Estado. Es debe r del Estado asegurar suprestación eficiente a todas tas babitanres del tenibn;;;;;;" ;; eruiciaspúbÍicos esfarán somefidos at régimen jurtdico qie rip b Ley, podrán ser
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presfados por el Esfado, directa o indirectamente, por comunidades
organizadas o por padicularcs. En fodo caso, eI Esfado mantendrá ta
regulación, controly Ía vigilancia de dicttos servrbios".

4. La Ley §6 de 1981 "Por la cuaÍ se dictan sobre o0ras púbÍicas de generación
eléctrica, y acueductos, sisfemas de regadío y atras y se regulan las
exprcpiaciones y seruidumbres de /os óienes afecfados por tales abras",
establece: "Articula 1. las relacianes que sutgen entre /as entidades
propietarias de las obras públicas que se construyan para genaración y
transmisión de energfa eléctrica, acueductos, riegos y regulación de ríos y
c*udales y los municipios afectadas por ellas, así corno las compensacrbnes y
üenefieios que se originen por esa relación, se regirán por la presente ley".

§. El artículo 5 de la Ley 14? de 199,4 'Par la cual se estableca el rágimen de los
servicios pitblicos domiciliarios y se dictan ofnas disposicrbnes", establece, "Es

campetencia de los municipios en relación con /os seryicios públicos: Asegurar
qüre sepresfen á sus habitantes, de manera eficiente,Ios seruicios domiciliarios
de acuoducto, alcantaríllado, aseo, energía eléctrica, y telefonía públíca básrba
camputada, par empresas de servicios públrcos de caráeter oficial, privada o
mixto, o directamente por la administración del respectiva municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: .Facultad de imponer
sarvidumbres, hacer ocupacianes temparales y remavar obsfáculos. Cuanda
sea neüesario para presfarservicíos p(tblicos, las empresas podrán pasar par
predios ajenos, por una vla aérea, subtenánea a sup*rficiaf las lrneas, caáles
a tuberÍas necesan'as; ocupar temporalmenfe las zonas que requieran en esos
predias; remover las cultivos y los obsfáculos de toda clase gu6 se encuentren

en ellos; transitar, adelantar las obras y ejarcer vigilancia en ellos; y, en genara{,

rcalizar en ellos fodas las actividades nocesarias para presfar el seruicio. El

prcpietario del predio afectada tendrá derecho a indemnización de acue¡do a

los términos esfablecidos en la Ley 56 de 1981, de Ías ineomadidades y

pe$uicios que ello le ocasione".

T. La Ley 1682 de 2A13'Par ta cualse adopfan medidas y dispos¡'ciones para las

proyetctos de infraestructura de transpofte y se canceden facuffades

extraordinar?as", en el Artículo 38, establece: "Durante la etapa de canstrucciÓn

de los proyectas de infraestructura de transporte y con el fin de facilitar su
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oiecución la nacian a través de fosjefes ds las entidsdes de dicha orden y las
entidadCIs tenitoriales, a través de los Gobemadoros y Alcaldea, según la
infraestructura a su caÍgo, tienen facultades para imponer seruidumbres,
m ed i a nte acta ad m i n i strat iva "

Para efecfos de los previsfo en esfe articuÍo, se deóerá agotar una etapa de
negaciación directa en un plaza máximo de trvinta se dlas calendaia. En
caso de no lograrse aeuetdo se procederá a ta impasición de se¡vidumbre por
via administnfiva. El Gabiemo Nacional expadirá ta rcgtamentación
cor"ospondiente con elfrn da de§nir los términos en cÍue se deóerán surfíresfas
efapas.

Parágrafo 2: Lo dispuesfo en esfe artlculo será aplicable a ta gestión prediat
necesaria para la ejecucíón de proyacfos de infraestructura de seruicrbs
públicos, sin peguicio de lo establecida en la Ley 56 de iggl.

8. El Decreto 738 del 10 de abrilde AAU"Porel*ualse reglamentan hs fárminos
para adelantar la negociación directa y ta ímposicién de sorvidumbre par vfa
administrativa, de que trata el artículo 38 de ta Lay 1682 de ZAlg", establece:
'Obieta. EÍ presente Decreto tiene porobjeta definir tos términos en que deben
surlirse las efapas de la constítución de seruidumbres, mediante el agotamiento
previo de la negociación di¡ecta a su imposición por vla administrativa, de
canformídad con el a¡tícalo 38 da la tey 1692 da ZOIS".

NegociaciÓn directa. Et término máximo de treinta {30) dias calendaría,
esfaálecido en el articulo 38 de ta Ley 1682 de 2013 empezará a canear a partir
del día siguiente al recibo de ta camunicación medíante ta cual la autoridad
presenfa ofefia que debe dirgrse at titutar o titutarcs det derecho real de
daminio o paseedor o poseadolas lnscnfos. Para efectos de la comunicación
deben considemrse fas drbposlciones de ta Ley l4ST de ZAll a aquellas que
la modifrquan, adicionen o sustituyan.

La afe¡ta debe expr€§ar ra necasidad de cons ffiuir de comun acuerdo unaseruidumbre sobre et inmuebh o pañe det rnismo. Deba cCIntener: taidentificación det inmuebre por su número de matrícura inmobiriaria,namencÍatura o nambre, s¿¡s llndaro s, el área en ersisferna métrico decimal, laindicacion de si la saruidumbre recae soóre ta totatidad det inmuebleo sobre
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una porc¡ón del mismo, los lindercs de la porción del predio, elté¡mino durante
el cual operará la limitación, el precio g{re sé pagará por la seruidumbre
anexanda el avalua comercial del predio, a el de la porción gue será afectada
con la medida, así cama, la s¿rna que la entidad pagará a título de
indemnizaciones por las afectaciones del patrimonio de /os pafticulares,
cuando a ello haya lugar.

Dentro de los trcinta §$ dias calendaria a los que se refíere el artículo 38 de
la Ley 1682 de 2013, el interesado podrá aceptar, rechazar o presentar una
contraoferta que debe ser considerada como una manifestación de interés en
la negociación.

En caso de acuerdo, la autoridad y el titular o títulares del derccha real de
dominio o el poseador o poseedores inscnfos, pracederán a suscribir la
escritura pirblica de constitución de servidumbre, que debe ser inscrita en la
Oficina de Regsfro Pública del Íugar én que se encuentre matriculado el
inmueble, previa agotamiento deltrámite de rcparto notarial, cuanda a ella haya
lugar. Con la escritura pttblica deben protocolizarse la tatalidad de los

documentos afinenfes a la negaciaeión.

Sl denfro del *érmino esfaülecida ns se logra un acue¡do, la oferta es

rechazada, o el afectado o los afoctadas guardan silencio en relación can la
misma, a cuando habienda aceptado la aferta na concune (n) a la suscripción
de /a escnlura pública dentra del plazo acodado para elefecto, la negociación

di¡ecta se entenderá fracasada y prccederá la imposición por vía

administrativa.

Parágrafo. Elavalúa será realizado porel lnstituta Geográfíco Agustín Cadazzi,

$GAC), ta autaridad catastral conespondiente o las psrsor?a§ naturales o

jurídicas de carácter privada regisfrada y autarízadas por las Lonjas de

Propiedad Raí2, de acuerdo con la metodolagía establecida por el lnstituto

Geográfico Agustln Codazzi $CAC). Dicho avalúa, incluirá, si a ello hubiere

lugar el valorde /as indemnizaclbnes y tendrá una vigencia máxima de un (1)

aña contado a pañir de la fecha en que el mismo quede en firme'

g. El artículo 3 det Decreto 73g de 2014, establece: 
.imposiciÓn de servidumbre

porvla administrativa. Dentrode los diez fiQ días sr§uienfes a lafecha en que
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de acuerdo con lo drspuesto en el aftlculo anteríar se entienda fracasa la
negociación, la entillad procederá a imponer la seruidumbre mediante acto
adminístrativo",

10. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desarrollo Z§2e-2A23 "Juntos
Avanzamas Má§", en la línea estratégica Ciudad Equipada, Arnable, segura y
$ostenible, componente Servicios Públicos, Programa: Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo obfetivo es: .la consolidación y puesta en marctta de planes
Maesfros de Acueducto y Alcantarillado en Cenfios Poblados Rurates y
meioramienta del saneamienfo básico en zonas uláanas y ru6,les, a frayés de
fa canstrucciÓn e implementación de sisfemas de saneamiento colectivos y
obras da rnantenímiento haciendo uso de sisfemas tecnológicas para mediación
y optimización de /os seryicios Púólicos".

11. El 7 de julio del 2ü21, se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución
0S17"Por ia cualse declara de utilidad pitblica o inteñs social los inrnuebtes
requendos para Ía ajecución del Plan Maesfro de Acueducto y Atcantariltado del
Municipio de Rionegro"

12.La §eerelaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de confonnidad con la competencia asignada en elacuerdo
056 de 201 1, expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de 2021 "por la cual se
daclaran las condicíones de urgencía para la adquisición de ¿rnos inmuebles
desfihados a la eiecución deÍ Plan Maasfio de Acuaducta y Alcantarittado para
las cenfros Poblados §ura/es de Abrea, §anfa lerpsa, La ptaya y pontezuela.,,

13. De conformidad con los diseños realizados por §ANEAR y aprobados por la§ubsecretaria de servicios púbricos der Municipio de Rionegro, para raconstruccién del sielema de alcantarillado en el centro poblado Abreo sectoruno' se debe pasar por un área del predio identificado con folio de matrículainmobiliaria Nro". 020-30804, propiedad det señor RAMóN EDGAR GARCIAGARCh con #dula de ciudada nia 15.a22.626; cuyos linderos de conformidadcon la §entencia sN del 17 de agosto de 198g deljuzgaoo civildelcircuito deRionegro son ros s§uientes, "tJn bb de teneno, desmembrado det prediocatastral 431 de la vereda Abrvo iurisdicción de Rianegra, en donde construyo

&
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el mismo adjudicatano su casa habitación de materialy fejas de barro y que
linda etcuadrc donde esfá consfruida la casa así: de la esquina de la casa diez
( 10) metros de para abajo lindando con Cenelia y Claudia Rosa García G.

valtea un poquita lindando con Wilfer de Jesús García, hasta elfrente de la atra
esquina de la casa, por aquí voltea lindando con el mismo lMilfer de Jesús
García hasta la otra esquina de la casa por el otro frente linda con Cenelia y
Claudia Rosa García, fiasfa la entrada de Ia casa voltea par un alambrada un
poquito ñasfa una esquina tindando con Wlfer de Jesús García por aquí voltea
a la otra esquina de la casa.

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta de compra al señor RAMÓN EDGAR GARCíA
GARCIA, identificado con la cedula de ciudadanía 15.422.626 propietario del predio
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-308M, tendiente a la
constitución de las siguientes servidumbres:

Servidumbres permanentes y perpetuas, consistenie en DOSC¡ENTOS
CINCUENTA Y OCHÜ PUNTO NOVENTA Y CUATRO METROS
CUADRADO§ (258.fN m2), cuyos linderos particulares son los siguientes:

Zona 1:

"Por Qienta entre el 1 al punto 2 en una dístancía de 2,016mts en línea
recta lindando con el predio con matrlcula 020308A2 con PK
§1520UAWA0XAA|A9, por el Sur enfre el punta 2 ñasfa el punta 3 en una

disfancia da 16,175mts en línea racta can área so0ranfe del mismo predio,

enil€, elpunto 3lrasfa el punto 4 con una distancia de 2,366mts en llnea rccta

co¡, átvasobranfe &t misma predío, por el Occidente ent¡e el punto 4 Basta el
punfo s en una distancia 2,297mts en llnaa rccfa lindando con el predio da
'matrlcula 

020- 59959 con PK 61520010Ñw210aa88, antre el punto 5 hasta

el punto 6 en una distancia 0,867mts en línea recta en llnea recta lindando con

área sobrante detrnismo predio, enfrp et punto 6 ñasfa el punto 'l en. una

d¡sianc¡a de 16.3A7m¡- en'línea rccta con átrca sobnnte del mismo predio"'

-Ntñ:; ¿s-1t
/t,á:

-,..;-t
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Zana 2:

Por el Oriente entre el punto 7 hasta elpunta I en una distancia de 39, l65mts
en línea recta con área sobranfe del mísmo prcd¡o, entre et punto g al punta g
an una distancia de 46,573mts en línaa recta con área soóranfe del misma
predio, entre al punto 9 ñasfa el punto la en una distancia de Z.a?4mts en
Íínea rBcta líndando ean área sobrante del misma predio, par etsur enfie eI
punta 1A hasta al punto 1 1 en una distancia de 1,l1imts en lÍnaarecfa tindada
can el predia can fofio de matricula 408a9 con pK il szaai 00ffia21a0i 01 , por
eÍ Accidante entre el punta 11 hasta eípunto 12 en una distancia de 2,g80mts
en línea recta con área sobrante del mismo predio, antre et punto 12 hasta el
punta 13 en una distancia de 45,539mfs en línea recta con área sobrante det
misma prédi§, entre el punto 13 hasfe et punto 14 en una distancia de
39,2§7mts en línea recta lindado can el prcdio can folio de matrícuta 020-
30804 can PK 61§20uaaoaa210008g, por Narle entre et punto 14 hasta et
punta 7 en una distancia de 1,243mts en línea ¡ecta lindado con el pradia, con
foiio de matrícula 020-30s04 can área sabrante det mísmo predío.

Zana 3:

"Por el Oríente entre el punto 15 hasta et punto 16 en una distancía de
31,867mts, en línea recta líndado con el predia con folia de matrícula 0ZA-
30802 con PK 61520A11AA$AYAU09, entre el punto 16 hasta et punto 17 en
una distancia de 18,0VAmb an línea rvcta tindado con el p¡edio'con fotio de
matrícula A2Ü-38632 mn PK il §2AA10AAAA2100107, por el§ur enfie el punto
17 hasta el punto 18 en una dístancia de 1,9§6mfs an tlnea recta lindado con
el predia con folio de matrícula A2A-55449 con PK ü52AUAA0OOZ|N|06,
entre el punto l8 f¡asta el punto 19 en una distancia de i6,3zamts en línea
recta con área sobrante del misrno predio, ent¡e el 19 hasta alpunto l5 en una
distancia de 33,399mts en línea recta con árca sobnanfe dst misma prcdio,

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con: como se describe a
continuaciÓn: sentencia sN 17 de agosto de 1989 deljuzgado civil del circuito de
Rionegro identificada así; "Un late de teneno , desmembrado det prcdio catastral
431 de la vereda Abreo iurisdicción de RianCIgro, en donde construyo el mismo
adiudicatanb su casa habitación da matariat y tejas de bano y que tinda et cuadra
donde esfá construida /a casa asi: de la esquina de ta casa diaz ( l0) metras depara abaio lindanda con Cenelia y Claudia Rosa García G. voltea un paquito
lindando con Wlfer de Jesás Ga¡cía, ñasfa etfrente de ta otrl esquina da tacása,

reilry
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por aquí voltea lindando con al mismo Wlfer de Jesús García fiasfa la otra esquina
de la casa por el otro frente linda con Cenelia y claudia Rosa García , hasta la
entrada de la casa voltea por un alambrado un poquito hasfa una esquina líndanda
con Wilfer de Jesús García por aquí voltea a la otra esquina de la casa."

ART{CULO §EGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble identificado con matrícuta
inmobiliaria 020-30804 fue adquirido por el señor RAMÓN EDGAR GARC|A por
adjudicacién en sucesión de la señora María Rosa Elvira García de García,
mediante Sentencia SN del 17 de agosto de 1989 deljuzgado Civil del Circuito de
Rionegro, debidamente inscrita.

ARTICULO TERCERO. PRECIO: Elvalor finalde la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-308O4
asciende a la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($13.448.219), conforme
AVALUo NÚMERO 1650-21 PREDIO Ml- 020-30804 presentado por ta empresa
CORALONJAS "Gremio inrnobiliario Nacional" del 6 de septiembre de 2A21,
debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0053 ron radicado
20218N033260 del 10 de septiembre de 2021 debidamente suscrito por el señor
JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro y discriminado asi:

PREDIO M.l 020-30804 - Avalúo 1625-21

PROPIETARIO: RAMÓN¡ EOCRR GARCÍA GARCIA
DESCRIPCIÓN Anra me VALOR

UNITARIO
VALOR TOTAL

Area requerida 258,94 $50.964,30 $13.19§.696
SUBTOTAL $13.196.696

Cultivos ylo especier
vegetales área

N/A § 251.523 $251.523

§UBTOTAL $251.523
VALOR
AVALIJO

TOTAI $13.448.219

ARTICULO CUARTO: COMPENSACIONES. De conformidad con lo establecido la

Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada

por la Resolución N'1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas porel

lnstituto Geográfico Agustín Codaz¿i - IGAC-, reconocerá además las siguientes

compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, así:

w
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,DAÑO EMERGENTE

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmente se pueden gensrar en el marco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Registro:

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos
de notariado y registro inherente, entre otro§, a los siguientes trámites:

- Escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente y su registro en
el folio de matrícula inmobiliaria.

- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la
transferencia"

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas ylo tarifas
establacida§ por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituraciÓn e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000 y
demás norma§ vigentes, asi como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, crnstrucciones y/o cultivos,
elaborado en el rnarco del proceso de adquisición predial. Fara efectos de este
cálculo, elvalor comercial no incluye la indemnización."
(.)

INDEIl'NIZACION

DAÑO EMERGENTE
Concepto Valor

TARNO IADO Y REGI§TR 0 $472.218
TOTAL I NDEMNIZAR.

$ 472.216
EN LETRA§

&
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CUATROCIENTOS SETENTA Y MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS

Este valor se determina conforme AVALÚO NÚ¡¡fnO 1650-21 PREDIO Mt 020-
30804 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional"
del 6 de septiembre de 2A21, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-
0053 con radicado 2021EN033260 del 10 de septiembre de 2021 debidamente
suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat
del Municipio de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno
requerida.

Parágrafo 4: §i el interesado considera tener derecho sobre alguna otra

compensación contenidas en la Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014,

modificada parcialmente y adicionada por la Resolución N' lQ{{ {s 29 de septiembre

de 2014, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de

adquisición.

ARTICULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio total de la OFERTA PARA LA

CONSTITUCIóN DE LA SERVIOUMBRE gue se realiza en el artículo tercero del

presente acto administrativo será pagado así:

l,ElvalordeSE|SMILL0NES$ETECIENToSVElNTlcUATRoMlL
CIENTO DIEZ PESOS ($6'724'110)' equivalente al CINCUENTA PoR

CIENTO (50%) delvalor de la servidumbre requerida, que serán pagados

al señor RAMÓN EDGAR GARCÍA GARCIA, con cédula de ciudadania
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Nro. 15.422.626, titular del 1$o/a del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-30804, o a quien este
autorice a la firma de la correspondiente escritura püblica, previa
presentacién de cuenta de cobro y la entrega de todos los documentos
requeridos para el pago al MUNICIPIO DE RTONEGRO

2. El valor de sEls MILLONES SETECIENTOS vErNTrcuATRo MIL
CIENTO NUEVE PE§O§ ($6.724.10§i, equivatente al CTNCUENTA pOR
clENTo (50%) del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados
AI SEñOr RAMÓN EDGAR GARCIA GARCíA, CON CédUIA dE CiUdAdANíA

Nro. 15.422.626, titular del 10o% del derecho rear de dominio der
inmueble identificado con matrlcula inmobiliaria 020-3080r[, o a quien este
autorice al registro de la escritura pública de constitución de servidumbre,
previa presentacién de cuenta de cobro y la entrega de tsdos los
documentos requeridos para el pago al MUNICIPI0 DE RIONEGRO.

Parágrafo 1; Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionogro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
,{ntioquia, elAcuerdo 046 del }WZ Modificado por el Acuerdo 062 de 2002"par el
cualse hace abligatorio al uso de la estampilta Pro-Hospitates Púbticos yse autoriza
eicabro en al Municipio de Rionegro".

ARTÍCULO §EXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCiÓN dE
servidumbre o imposición de servidumbre, que se reali¿ará sobre el inmueble
descrito en el artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedimiento establecido en el Decreto 738 de z}fi .Por el cual se
roglarnentan /os términos para adalantar la negociación directa y la impasición de
servidumbres por vla administrativa de que tnta aÍ artículo 3g de la Ley 16gl de
2A13".
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ARTICULO SÉPTlMo: De conformidad con et artícuto 2 del Decreto 73g de 2a14,
se dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisicién del inmueble descrito
en el artículo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30) dÍas calendariosiguientes a la notíficaciÓn del presente acto administrativo no ha sido posible llegara un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea aceptando o
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negando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía
ad m in istrativa med iante acto ad m i n istrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. lmputar los recursos at

certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1245 del 10 de septiembre de 2O21

expedido por la Secretaria de Hacienda del Municipio.

ARTICULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA, DC CONfOrMidAd CON EI DECTCIO

738 de zAM. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrlcula inmobiliaria Nro. 020-308M de la Oficina de
Registro de lnstrumentoE Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto
administrativo.

ARTICULO OÉCtfr¡O: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscrito en elfolio de matrícula inmobiliaria, en

los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento

Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 1 4 SiP 20? 1

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RO nffiÁbez 
^LzArEAlealde

Rsdrcró: Manucla RIor Echevem' Con*Orfu
. R.vi¡ó. Disnr Clcili¡ Vclá3qu.r Rlndón'Aic&e Juridico Pra{Fl I
I Rp.bó. Lcidy N.thrlb vaLnci. zap.h'S.cfltlrh Ocnctal §(á '
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